
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERALES PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS; Y DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ VALDEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, y suscrita por las y los diputados integrantes de la de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 73, fracciones II, XXI, inciso 

a), y XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , 

de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La trata de personas es un problema mundial y uno de los delitos más aberrantes que existen, ya que priva de su 

dignidad a millones de personas en todo el mundo. Los tratantes engañan a mujeres, hombres, niños, niñas y 

adolescentes de todos los rincones del planeta y los someten diariamente a situaciones de explotación. La trata de 

personas afecta prácticamente a todos los países, ya sea como punto de origen, tránsito o destino, y se ha informado 

de que en 137 Estados se ha explotado a víctimas de por lo menos 127 países.
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De acuerdo con el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 

niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 

en adelante Protocolo Palermo, ratificado por el Estado mexicano el 25 de diciembre de 2003,
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 se identifica la trata 

de personas como: 

-La acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas, 

-Recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 

abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra 

-Con fines de explotación. 

La trata de personas es un fenómeno que se presenta tanto a nivel nacional como internacional, que violenta la 

dignidad humana y diversos derechos humanos, y que afectan no sólo al individuo que es víctima, sino también a 

la familia y a la sociedad en general. Su costo social es relevante, ya que victimiza principalmente a grupos 

vulnerables, pues prospera y se reproduce en el abuso de las debilidades y deficiencias de aquellos que por su 

condición de género, edad, ingreso, o etnia, ofrecen menos resistencia frente a la explotación de quienes los 

someten. 

En la presente iniciativa se dará énfasis a la trata de niñas, niños y adolescentes, dadas las características y 

repercusiones especiales que se dan en estas víctimas. Un “niño, niña o adolescente víctima de la trata”, es 

cualquier persona menor de 18 años reclutada, transportada, transferida, acogida o recibida para fines de 



 

 
 

explotación, sea dentro o fuera de un determinado país. El uso de medios ilícitos, como la violencia o el fraude, es 

irrelevante, como lo señala el artículo 3 inciso c) del Protocolo Palermo, que a la letra dice: 

“Artículo 3. Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 

engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 

explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 

servidumbre o la extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación intencional descrita 

en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios 

enunciados en dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de explotación se 

considerará “trata de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado 

a) del presente artículo; 

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.” 

La trata de niñas, niños y adolescentes es un problema sumamente complejo que se desarrolla en diferentes fases: 

1) La captación, cuando el niño o la niña es reclutado tanto por personas individuales como por intermediarios 

que forman parte de redes organizadas; en el caso de los menores de edad, éstos pueden haber sido engañados 

con promesas de trabajo, etc. en otro país o región, pueden ser secuestrados o raptados o pueden ser vendidos o 

entregados a los reclutadores por parte de sus familias; 

2) El transporte, que puede llevarse a cabo directamente por los propios tratantes y no necesariamente implica el 

traslado de un país a otro, sino que puede darse dentro del propio país de una zona a otra; y 

3) La acogida o recepción en el país o región de destino. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, en los artículos 35 y 36, establece que los Estados parte de la 

Convención, tomarán todas las medidas para impedir la trata y deberán proteger a niñas, niños y adolescentes 

contra todas las formas de explotación, como a continuación se señala: 

“Artículo 35 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 

para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.” 

 

 



 

 
 

“Artículo 36 

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para 

cualquier aspecto de su bienestar.” 

El objetivo de la trata de niñas, niños y adolescentes es diverso, ya que la explotación se define cuando llegan al 

lugar de destino, pues puede darse en cualquier modalidad, dependiendo de múltiples factores como el sexo de la 

víctima, su edad, la naturaleza del mercado laboral en el cual se le introduce, su nivel de destrezas, dando como 

resultado la explotación sexual infantil, explotación laboral, venta de niños y adopciones ilegales, tráfico y venta 

ilegal de órganos, servidumbre doméstica, y matrimonios forzados.
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Los tratantes utilizan diferentes medios para controlar a sus víctimas y mantenerlas en una situación de 

explotación: contrayendo las víctimas obligaciones financieras; aislándolas de sus familias, comunidades u otras 

personas ajenas; confiscando su documentación de identidad, visados, pasaportes; ejerciendo violencia física, 

psicológica y sexual contra ellas; amenazándolas con represalias contra sus familias; manipulándolas y 

atemorizándolas para evitar que acudan a la policía; o controlando su dinero. 

Las consecuencias del proceso de trata pueden afectar todos los aspectos de la vida de los niños, niñas y 

adolescentes, tanto a corto como a largo plazo, generando problemas emocionales y psicológicos (depresión, baja 

autoestima, fobias, síndrome de estrés postraumático, etcétera) como físicos (lesiones provocadas por terceros, 

automutilaciones, abuso de sustancias tóxicas, enfermedades de transmisión sexual, etcétera), y conductuales 

(agresiones, fugas, conductas delictivas, etcétera). El trauma social, psicológico y físico causado, a niños y niñas en 

las primeras etapas de su desarrollo puede tener consecuencias más graves que en el caso de las personas adultas 

para el posterior desarrollo y la recuperación del niño a largo plazo. Del mismo modo, la situación de explotación y 

sometimiento que viven les dificulta de manera muy importante su acceso a la red normalizada de servicios y 

recursos sociales.
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En los siguientes cuadros se muestran los daños en la dimensión psicológica y social, con los que viven e impiden 

un desarrollo sano de niñas, niños y adolescentes víctimas de la trata de personas:
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En México, la trata de personas representa la tercera fuente de ingresos para la delincuencia organizada, después de 

la venta de armas. Sus causas son múltiples y estructurales por lo que exigen de la acción conjunta de todos los 

actores del Estado, así como de las bases institucionales propicias para prevenirlo, perseguirlo y castigar a sus 

perpetradores. 

En los últimos 12 años (de 2008 a 2019) se han iniciado 976 indagatorias por el delito de trata de personas en 

México, pero sólo 9 entidades federativas concentran el 70 por ciento de los casos. 

De acuerdo con los datos de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas, en adelante Fevimtra, en 2019 se observó un crecimiento de las carpetas de investigación por este delito 

con 25 por ciento más que en 2018. 

La Fevimtra indica que otros fines encontrados, de la trata de niñas, niños y adolescentes, además de la explotación 

sexual, son el laboral, matrimonio obligado, mendicidad forzada, adopciones ilegales, así como la utilización de 

este grupo vulnerable en actividades delictivas. 

De acuerdo con el Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de Personas 2019 de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en el periodo de análisis de junio 2012 a julio 2017, se identificó un total de 5 mil 245 



 

 
 

víctimas. Estas engloban a las que reconoce la Fevimtra, pero también la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, así como las procuradurías y fiscalías estatales. 

Del total de víctimas, 85 por ciento son mujeres y niñas, el resto son hombres y niños. En cuanto a la nacionalidad, 

84 por ciento son mexicanas, 13 por ciento extranjeras y 3 por ciento no se identificó esta información. De las 

víctimas extranjeras se halló que la mayoría se ubicaron en Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, 

Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí y 

Veracruz.
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En México, las estadísticas disponibles sobre el delito de trata de personas son muy escasas y para algunos estados 

del país simplemente no hay información, sin embargo el Instituto Belisario Domínguez del Senado de la 

República recopiló los siguientes datos:
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-El número de niños y niñas sometidos a esclavitud sexual varía de 16 mil a 20 mil. Otras cifras indican que los 

menores sujetos a explotación sexual en México ascienden a 70 mil, de los cuales 50 mil son explotados en las 

zonas fronterizas y 20 mil en el resto del país (CNDH, 2013). 

-Cada año, alrededor de 21 mil menores de edad son captados por las redes de trata de personas con fines de 

explotación sexual y 45 de cada 100 son niñas indígenas (UNDOC, 2014). 

-En el estado de Guerrero (particularmente en los municipios de Ciudad Altamirano, Pueblo de Cruz Grande, 

Tlapa de Comonfort, Metlatonoc, Cochoapan el Grande, Atixtlac y Acatepec) se identifica la venta de niños, 

niñas y adolescentes indígenas para la explotación sexual y el trabajo doméstico. 

-México genera más de 60 por ciento de la producción global de pornografía infantil (Fundación Camino a Casa, 

AC, 2016). 

-La Ciudad de México, Tijuana, Acapulco, Cancún y Guadalajara son algunos de los focos rojos de la 

explotación sexual comercial infantil (UNDOC, 2014). 

-El reclutamiento de menores de edad para ser usados como “halcones”, “mulas”, sicarios o secuestradores es 

cada vez más común en algunos estados del norte del país y en áreas suburbanas de alta marginación en el 

oriente de la Ciudad de México y en otras ciudades de menor tamaño (UNDOC, 2014). 

Dada la complejidad del fenómeno de trata de personas y con la finalidad de atender a las obligaciones 

convencionales del Estado mexicano en materia de trata de personas, especialmente cuando las víctimas son niñas, 

niños y adolescentes, es que se propone la armonización de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos con la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como a continuación se señala: 

Por lo expuesto someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

Estos Delitos, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV al artículo 3o, el artículo 9o, y adiciona la fracción VI al artículo 7, 

el artículo 9o Bis, el segundo párrafo al artículo 62 y se recorre el subsecuente, el segundo párrafo al artículo 64, de 



 

 
 

la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. ... a III. ... 

IV. Interés superior de la niñez : Entendido como la obligación del Estado de proteger los derechos de la niñez y 

la adolescencia, y de velar por las víctimas, ofendidos y testigos menores de 18 años de edad, atendiendo a su 

protección integral y su desarrollo armónico. 

... 

... 

V. ... a XI. ... 

Artículo 7o. ... 

I. ... a IV. ... 

VI. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la 

presunta comisión, participación o que probablemente es víctima, una niña, niño o adolescente, en un 

hecho que esta ley señale como delito, de manera inmediata dará aviso a la Procuraduría de Protección de 

niñas, niños y adolescentes competente. 

Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los delitos materia 

de esta Ley, las autoridades federales y de las entidades federativas, aplicarán supletoriamente las disposiciones del 

Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de Extinción de Dominio, de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Artículo 9o Bis . Cuando las personas imputadas por la comisión de las conductas delictivas previstas en esta 

Ley, sean quienes ejerzan la patria potestad o tutela de la niña, niño o adolescente contra quien se cometió el 

delito, la Procuraduría de Protección de niñas, niños y adolescentes competente, asumirá la representación 

en suplencia, a la que hace referencia la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 62. ... 

I. ... 

II. ... 

En caso de que la víctima u ofendido sea niña, niño o adolescente, estos programas deberán proporcionar 

información clara, sencilla y comprensible, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 

y grado de madurez. 



 

 
 

Asimismo, deberán proporcionar a las víctimas en un idioma o lengua con su respectiva variante 

lingüística que comprendan, información sobre sus derechos, garantizando su integridad psicológica y la 

protección de su identidad e intimidad. 

III. ... a VII. ... 

Artículo 64. ... 

En caso de que la víctima u ofendido sea niña, niño o adolescente, deberán proporcionar información clara, 

sencilla y comprensible, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez. 

Asimismo, deberán dar celeridad a las gestiones ante las autoridades del país en el que se encuentren. 

Artículo 66. ... 

I. En todo momento serán tratadas con humanidad, respeto por su dignidad, protección del interés superior de 

la niñez , y, con estricto apego a derecho, acceso inmediato a la justicia, la restitución de sus derechos y 

reparación del daño sufrido; 

II. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el inculpado. 

En caso de que la víctima o testigo sea niña, niño o adolescente, deberán ponderar, la pertinencia de su 

presencia, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición 

específica; 

III. ... 

IV. Solicitar y recibir asesoría por parte de autoridades competentes, en los términos del párrafo segundo de la 

fracción V del artículo 62 de la presente Ley, proporcionada por experto en la materia, quien deberá mantenerlas 

informadas sobre la situación del proceso y procedimientos, así como de los beneficios o apoyos a que tienen 

derecho. 

En caso de que la víctima sea niña, niño o adolescente, la asesoría deberá ser en formatos claros, sencillos 

y comprensibles, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez. 

V. Solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, ofendidos y 

testigos, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 62 de la presente Ley, para la 

investigación y persecución de los probables responsables del delito y para el aseguramiento de bienes para la 

reparación del daño; 

En caso de que la víctima sea niña, niño o adolescente, estas medidas precautorias o cautelares serán de 

oficio, con opinión de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y adolescentes competente; 

VI. ... a XV. ... 

Artículo 67. ... 

... 

... 



 

 
 

I. ... 

II. Mantenerlas informadas en su idioma de su papel en cada momento del proceso, así como del alcance, el 

desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones y de la decisión de sus causas. 

En caso de que la víctima sea niña, niño o adolescente, la información mencionada en el párrafo anterior, 

deberá ser proporcionada en formatos claros, sencillos y comprensibles, de conformidad con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez. 

III. ... a IV. ... 

Artículo 73. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán derecho a que se les dicten cualquier tipo de medidas 

cautelares, providencias precautorias y protección personal, que garanticen la vigencia y salvaguarda de sus 

derechos, las cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, sentencia y ejecución de penas, y deberán 

ser adoptadas por el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los términos del párrafo segundo de la fracción V 

del artículo 62 de la presente Ley. 

En caso de que la víctima, ofendido o testigo sea niña, niño o adolescente, se les otorgarán medidas urgentes 

de protección especial idóneas, en los términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Artículo 75. ... 

En caso de que la víctima sea niña, niño o adolescente, la asistencia migratoria, deberá ser proporcionada en 

formatos claros, sencillos y comprensibles. 

Además de adoptar las medidas previstas en el presente Título, y en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes , las autoridades adoptarán, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 

62 de la presente Ley, medidas que permitan a las víctimas extranjeras de los delitos objeto de esta Ley, 

permanecer en territorio nacional hasta su total recuperación u obtener residencia permanente. Estas medidas 

incluirán el derecho al retorno voluntario asistido, la regularización en territorio nacional y, cuando existan 

necesidades de protección internacional, el derecho a acceder al procedimiento de reconocimiento de la condición 

de refugiado, previsto en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

... 

Artículo 76. La repatriación de las víctimas de los delitos objeto de esta Ley será siempre voluntaria, y se realizará 

en los términos de lo previsto en la Ley de Migración, su Reglamento, la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y los protocolos de repatriación de víctimas vigentes. 

Artículo 83. ... 

En caso de que la víctima, ofendido o testigo sea un niño, niña o adolescente, la Procuraduría Federal de 

Protección de niñas, niños y adolescentes, deberá emitir opinión sobre dicho programa. 

... 

... 



 

 
 

Artículo 85. ... 

I. ... a XIII. ... 

XIV. Instituto Nacional de Migración; 

XV. Instituto Nacional de Ciencias Penales, y 

XVI. Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

... 

... 

Artículo 89. ... 

I. ... a IX. ... 

X. La Procuraduría elaborará y ejecutará programas de prevención del delito de trata de personas, con la 

finalidad de fortalecer la denuncia ciudadana y la solidaridad social; implementará mecanismos de apoyo al 

presentar una denuncia, participar en una investigación o en un proceso judicial, cuando la víctima o 

testigo sea niña, niño o adolescente; promoverá en la Conferencia Nacional de Procuradores las políticas 

públicas necesarias para la prevención del delito a escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los 

tipos penales vinculados a esta materia en todo el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad Pública con 

el objeto de actualizar los datos relativos a la incidencia delictiva en todo el país con la finalidad de dar 

seguimiento al estado en el que se encuentren los procesos penales de aquellos sujetos detenidos y consignados 

por la comisión de delitos en materia de trata de personas; será responsable de establecer una Fiscalía 

Especializada para la persecución de estos delitos, cuyos sujetos activos se sospeche pertenecen a la delincuencia 

organizada nacional o internacional, e implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad 

de Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y promoverá las medidas de protección procesal a su 

favor; 

XI. ... a XIV. ... 

XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará e implementará programas de capacitación, formación y 

actualización en materia de prevención y sanción de la esclavitud, trata de personas o explotación, dirigidos, 

como mínimo, a los Agentes Federales de Investigación y a los Agentes del Ministerio Público de la 

Federación; y 

XVI. El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes instrumentará e 

implementará políticas públicas con la finalidad de prevenir los delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 116. ... 

I. Editar y producir materiales de difusión para la prevención de los delitos previstos en esta Ley en todas sus 

formas y modalidades. 

Los materiales de difusión que se dirijan a niñas, niños o adolescentes, deberán ser elaborados en 

formatos claros, sencillos y comprensibles para los mismos. 



 

 
 

II. ... a VII. ... 

Artículo 121. .. 

... 

... 

En caso de que la víctima, ofendido o testigo sea un niño, niña o adolescente, la Procuraduría Federal de 

Protección de niñas, niños y adolescentes, deberá emitir opinión sobre esta medida excepcional. 

Artículo Segundo. Se reforman la fracción IV al artículo 116, el último párrafo al artículo 121, y se adicionan la 

fracción XV al artículo 122 y se recorren las subsecuentes, el último párrafo al artículo 123, la fracción XVIII al 

artículo 125 y se recorren las subsecuentes, de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

Artículo 116. ... 

I. ... a III. ... 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, psicológico, físico, 

discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria, comisión de delitos en los que 

sean víctimas, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas 

culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos; 

V. ... a XXV. ... 

Artículo 121. ... 

... 

... 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección integral y 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán establecer 

contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades jurisdiccionales , y administrativas de asistencia social, de 

servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea 

necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 122. ... 

I. ... a XIV. ... 

XV. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que 

hayan sido víctimas de un delito o de violaciones a sus derechos humanos; 



 

 
 

XVI. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención, 

defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades 

competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los programas respectivos, y 

XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables. 

Artículo 123. ... 

I. ... a VI. ... 

En el caso de que niñas, niños y adolescentes sean presuntamente víctimas directas o indirectas de algún 

delito o violación a sus derechos humanos, la protección y restitución integral de sus derechos, procederá 

de oficio. 

Artículo 125. ... 

... 

I. ... a XVI. ... 

XVII. Promover políticas públicas y revisar las ya existentes relacionadas con los derechos de carácter 

programático previstos en esta Ley; 

XVIII. Diseñar modelos únicos de asistencia y protección para las niñas, niños y adolescentes que sean 

víctimas, presuntas víctimas, ofendidos y testigos de delitos, y 

XIX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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mente%20a%20situaciones%20de%20explot aci%C3%B3n., fecha de consulta 10 de agosto de 2020. 
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https://www.gob.mx/fgr/es/articulos/conoceselprotocolodepalermo?idiom=es#:~:text=Fue%20ratificado%20por%2

0M%C3%A9xico%20el,contra%20la%20Delincuencia%20Organizada%20Transnacional., fecha de consulta 26 de 
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3 Consultado en:  
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https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes.asp?sec=20, fecha de consulta 20 de agosto de 2020. 

5 Consultado en:  

http://www.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2016/06/SERVICIO-DE-ASESOR%C3%83%C2%8DAEXTERNA-

PARA-LA-ELABORACI%C3%83%C2%93N-DE-ESTUDIOS-Y-DIAGN%C 3%83%C2%93STICOS-PARA-

EL-DISE%C3%83%C2%91O-DE-IMPLEMENTACI%C3%83%C2%93N -DEL.pdf, fecha de consulta 11 de 

agosto de 2020. 

6 Consultado en:  

https://www.lja.mx/2020/03/radiografia-de-la-trata-de-personas-en-mexico/, fecha de consulta 20 de agosto de 

2020. 

7 Consultado en:  

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/3560/AD0.pdf?sequence=1&isAllowed=y#:~:te

xt=De%20acuerdo%20con%20la%20Comisi%C3%B3n,casos%20(CNDH%2C%202013).&text=El%20n%C3%B
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2020. 

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (rúbrica) 
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